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De mi consideración:

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted. con el fin de socializar la Resolución S.G.

No 742 de fecha b6 de octubre de 2025, "POR LA CUAL SE DISPONE LA REALIZACIÓN

DEL CURSO VIRTUAL "GUARDIANES DE I.A BIOSEGURIDAD", A IRAVÉS DEL NODO
PARAGUAY DEL CAMPUS VIRTUAL DE SALUD PÚBUCA DE lj ORGANIZACIÓN
PANAMERICANA DE LA SALUD PARA PROFESIONALES DE LA SALUD DE TODOS LOS
NIVELES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD".

D¡cho curso üene como objetjvo fortalecer los conocim¡entos en B¡oseguridad por
parte del personal de salud, a efectos de confibu¡r con la dism¡nución de las
Infecc¡ones Asoc¡adas a la Atención de la Salud, proteger al personal sanitario, a los
pacientes y al entomo.

Se remite el l¡nk para acceder al curso:
-e

i nfecc¡ones-hosoitalarias.

Se adjunta Resolución mencionada, cabe destacar que la misma se encuentra
disponible en la página web de la D¡rección General de Vigilancia de la Salud:
httos://dovs.msobs.oov.ov/ o-content/uoloadsl 7025 I I oN-sG-0742 -25-

Curso-Virtual-B¡ oseo uridad.odf

Hallo propicia la ocasión para saludarle atentamente,

DRA. BAruíNW.
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Asunción, .,Ll de octubre de 2025.-
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